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CONTESTACIÓN A LA DEMANDA - PROC. SAMUEL VELASCO MOSQUERA VS. VANESSA PEREZ SARDY - RAD. 2022 00 195

Lady Bermudez <ladybermudez210@gmail.com>
Mar 30/08/2022 11:42 AM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Erika Montes <erika-2528@hotmail.com>
Señores:
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
Santiago de Cali
E.                                 S.                                D.
 

 
Ref. PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA
Demandante: JORGE ANDRÉS VELASCO HERNÁNDEZ Y OTROS.
Demandados: VANESSA PÉREZ SARDY, EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI SAS SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA Y OTRO.
RAD:2022-00195-00
 
Cordial saludo. 

LADY DIANA BERMÚDEZ GALLEGO, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali, abogada titulada y en ejercicio identificada tal y
como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada judicial de la doctora VANESSA PÉREZ SARDY, me dirijo al despacho
de manera respetuosa, dentro del respectivo término legal, y con la finalidad de trasladar formalmente la contestación de la
demanda con sus respectivos anexos.


Lo anterior a efectos de que se continúe con el respectivo trámite procesal pertinente.

Cordialmente,

-- 

Lady Diana Bermúdez Gallego
Gerente General
Corporación SEPSA
(+57 2) 4863979
(+57) 3015099485
Calle 4 # 34-43 Barrio San Fernando
Cali - Valle
www.sepsaabogados.com

La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u organización a la cual está dirigida. Si no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al
remitente y borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido escaneados y se cree que están libres de virus. Sin embargo, es responsabilidad
del receptor asegurarse de ello. La Corporación SEPSA no se hace responsable por pérdidas o daños causados por su uso.


Cuidemos el Medio Ambiente, por favor,no imprima este correo electrónico si no es necesario. 
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Señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali 

E.   S.   D. 

 

 

Ref. PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA 

Demandante: JORGE ANDRÉS VELASCO HERNÁNDEZ Y OTROS. 

Demandados: VANESSA PÉREZ SARDY, EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI SAS 

SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA Y OTRO. 

RAD:2022-00195-00 

 

Cordial saludo. 

 

LADY DIANA BERMÚDEZ GALLEGO, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali, 

abogada titulada y en ejercicio identificada tal y como aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderada judicial de la doctora VANAESSA PÉREZ SARDY, solicito 

respetuosamente reconocimiento de personería para actuar, y dentro del término 

legal, me permito presentar contestación dentro del término legal a la demanda 

incoada así: 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO 1.- ES CIERTO, tal como lo acredita el registro civil de nacimiento. 

 

AL HECHO 2.- NO NOS CONSTA, y son hechos que deben probarse durante el curso 

de este litigio, sin embargo, es prudente indicar que no es cierto que se presentó 

una atención médica sobre la que existió un error en el diagnostico de Samuel 

Velasco Mosquera.  

 

AL HECHO 3: NO NOS CONSTA ya que no son hechos que competan a mi prohijada 

 

AL HECHO 4: NO SON HECHOS QUE NOS CONSTEN pues no tuvieron que ver con las 

atenciones brindadas por mi prohijada doctora VANESSA PÉREZ quien no 

pertenece al grupo de médicos de la clínica FARALLONES. 

 



AL HECHO 5: NO SON HECHOS QUE NOS CONSTAN pues no tuvieron que ver con las 

atenciones brindadas por mi prohijada VANESSA PÉREZ, sin embargo, en el 

expediente reposa historia clínica que da cuenta de las atenciones que se le 

brindaron al menor y bajo una serie de síntomas que se señala fueron referidos en 

consulta del 11 de septiembre de 2021, en donde se destaca que Samuel Velasco 

Mosquera, presentó dolor abdominal en la “fosa iliaca izquierda asociada a 

nauseas”.  

 

AL HECHO 6. NO SON HECHOS QUE NOS CONSTEN, sin embargo, en la historia clínica 

reportada en el expediente, se da cuenta de la atención del 11 de septiembre de 

2021, se verifica que en efecto existió una consulta previa 

 por dolor abdominal y que se le otorgó un manejo clínico, en los términos 

señalados en la misma.  

 

AL HECHO 7. NO NOS CONSTAN ya que son hechos que solo le competen probar a 

la parte actora. 

 

AL HECHO 8. NO NOS CONSTA ya que son hechos que solo le compete probar a la 

parte actora, sin embargo, y sobre los síntomas de Samuel Velasco Mosquera, se 

requirió atención médica domiciliaria que se llevó a cabo sobre las 08:29 minutos 

de la noche de ese 12 de septiembre de 2021.  

 

AL HECHO 9.  NO NOS CONSTA lo relativo a cuál era el plan complementario al que 

se tenía afiliado a Samuel Velasco Mosquera, sin embargo, ES CIERTO que el menor 

tenía servicios a través de la EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI S.A.S (EMI).  

 

AL HECHO 10. ES CIERTO, se presentó una atención médica por parte de mi 

representada y a través del servicio de EMI y para el día 12 de septiembre de 2021, 

consulta que se realizó de manera presencial, en casa de los hoy demandantes, y 

en donde mi representada verificó la condición médica del niño, en compañía de 

otro profesional de la salud, particularmente el auxiliar de enfermería Sr. Faiber 

Eduardo Moreno González. 

 

AL HECHO 11. ES CIERTO, de hecho, de no ser así, hubiese sido imposible que mi 

poderdante pudiese brindar atención al paciente a través del servicio de EMI. 

 



AL HECHO 12. ES CIERTO, tal como lo precisa la parte demandante en la consulta 

atendida por la Dra. VANESSA PÉREZ se le manifestó la condición de salud del niño 

y a su vez, se le hizo saber de la existencia del cuadro clínico que había presentado 

Samuel desde hace más de 24 horas.  

En este escenario, es viable precisar que, en medicina, el profesional evalúa una 

serie de signos y síntomas que refieren los pacientes y bajo esas circunstancias se 

generan una serie de impresiones diagnósticas, razón por la cual, es prudente 

indicar que la impresión diagnostica de mi representada no fue alejada de la 

sintomatología que en el momento refería y presentaba en el paciente, pues bien, 

la impresión diagnóstica que señaló la Dra. PÉREZ tiene relación con padecimientos 

relacionados con el ESCROTO AGUDO, dado que los signos y síntomas referidos por 

SAMUEL no eran indicativos para señalar la presentación de un cuadro de TORCIÓN 

TESTICULAR. 

Sobre lo expuesto, Samuel no presentaba signos propios que dieran cuenta del 

padecimiento de torción testicular, había presentado un cuadro de dolor 

abdominal desde hacía mas de 24 horas, no presentaba otros signos como nauseas 

o vomito, ni tampoco se verificaba la presentación de necrosis en el testículo que 

señalaba la persistencia del dolor y no había signos de eritema. Aquí, es prudente 

indicar que para el día 12 de septiembre de 2021, ya el menor debía presentar 

necrosis en el testículo afectado, si lo que hubiese presentado fueran signos de 

torción testicular, pues tal como lo refiere la literatura científica que se aporta como 

prueba en el plenario y en el desarrollo de artículo sobre escroto agudo escrito por 

el doctor FERNANDO HEINEN, se indica sobre torsión testicular que: “Es una de las 

pocas emergencias genitourinarias y la causa más relevante de E A (ESCROTO 

AGUDO). El giro testicular sobre el eje del cordón espermático interrumpe la 

circulación venosa y arterial del testículo. Luego de 6 horas se produce la necrosis 

del epitelio germinal y a las 12 horas, la de las células intersticiales” (Negrillas fuera 

de texto). 

Así pues, es claro que para el momento en el que se realizó la revisión del paciente, 

no existían signos indicativos del padecimiento de torción testicular, y es claro que 

mi mandante otorgó un manejo clínico adecuado a los síntomas detallados al 

momento de la atención médica, en donde se tuvo en cuenta lo relativo a un 

cuadro de evolución, por dolor abdominal de más de 24 horas, el cual, se reitera, 

no es indicativo para el padecimiento sobre el que se depreca la existencia del 

error diagnóstico y en el cual los cuadros de evolución son de entre 6 y 12 horas, 

pasadas las cuales se hacen evidentes signos como la necrosis. 

 

AL HECHO 13. ES CIERTO y da cabida a los signos tan inespecíficos para torsión 

testicular que presentaba el paciente y que, reitero, dieron cuenta de la impresión 

diagnóstica que señaló mi prohijada, esto es ORTQUITIS, EPIDIDIMITIS Y 

ORQUIEPIDIDIMITIS SIN ABSCESO. 



En este punto, es preciso reiterar que en enfermedades como en la TORCIÓN 

TESTICULAR lo típico es que se presente, en una fase inicial, eritema, náuseas, y 

vómito, y vemos como en el caso bajo análisis, el paciente no presentaba dichos 

signos. La impresión diagnostica de la profesional se relaciona con los diagnósticos 

diferenciales propios del escroto agudo, dentro de los cuales encontramos 

ORTQUITIS, EPIDIDIMITIS Y ORQUIEPIDIDIMITIS SIN ABSCESO, razón por la cual, ante la 

ausencia de otros signos indicativos de torción testicular, la profesional no llegó a 

ese diagnóstico. 

Respecto a lo anteriormente señalado, me permito hacer mención a lo indicado 

en la revista CONAMED 2018 en donde se hace alusión a un caso sobre torción 

testicular y se indicó sobre el cuadro clínico inicial, característico de esta patología, 

en el que se precisa que la misma inicia con: “a) dolor testicular súbito e intenso, 

irradiado a hipogastrio, asociado a náuseas y vómitos, sin fiebre, con edema y 

eritema escrotal; b) dolor testicular de dolor insidiosa, sin irradiaciones, náuseas, 

vomito, fiebre, disuria, eritema escrotal, c) dolor testicular súbito e intenso que 

desaparece espontáneamente, de corta duración, sin fiebre, con presencia de 

nausea y eritema discreto a nivel escrotal.” (Negrillas fuera de texto). 

 

AL HECHO 14. ES CIERTO y se atempera con los signos que al momento presentaba 

el paciente.  

 

AL HECHO 15. Es cierto, toda vez, que, al momento de la visita al paciente, aquel 

no contaba con ningún signo que diera cuenta de la necesidad de generar 

incapacidad, de hecho, sus signos vitales se encontraban normales y arrojó un 

resultado normal frente al examen físico. 

 

AL HECHO 16. NO ES CIERTO, lo narrado por la parte actora en este hecho son meras 

apreciaciones subjetivas sin sustento alguno, pues de la lectura de la historia clínica 

del 12 de septiembre de 2021, no se advierte la presencia de signos claros que 

dieran cuenta de una torsión testicular, el paciente presentaba según historia 

clínica lo siguiente: “dolor en testículo izquierdo leve edema no eritema no signos 

de necrosis no signos de estrangulación”, los cuales no son signos claros de una 

torsión testicular y que dieran cuenta de la inminencia de un procedimiento 

quirúrgico.  

 

AL HECHO 17. NO ES CIERTO, la profesional actuó de acuerdo a la LEX ARTIS y a los 

signos y síntomas presentados por el menor SAMUEL VELASCO, a quien, de hecho, 

le realizó recomendaciones específicas y frente a la evolución del cuadro clínico 

sobre el que consultó.  



En este punto, es prudente precisar que en el escenario en el que se presenta la 

atención domiciliaria de un paciente, el profesional de la salud sólo puede realizar 

impresiones diagnosticas que parten de la información referida por el paciente, 

pues bien, distinto es el escenario en una institución prestadora del servicio de salud, 

donde se tienen herramientas que permiten no sólo conocer antecedentes clínicos, 

sino también realizar exámenes que descarten diagnósticos, conforme obra en 

consentimiento informado que da cuenta de la atención brindada por mi 

prohijada.  

 

AL HECHO 18. NO NOS CONSTA ya que son hechos que le competen probar sólo a 

la parte actora, sin embargo, esta afirmación da cuenta de lo precisado respecto 

al cuadro clínico de SAMUEL, el cual, se reitera, se presentó bajo unos signos que 

no son indicativos del padecimiento de torción testicular, pues tal como se ha 

indicado, un fuerte dolor por este padecimiento, difícilmente se enmascara con el 

manejo analgésico que otorgó mi representada. Aunado a lo anterior, se 

encuentra la dificultad de hacerle una adecuada exploración a un paciente como 

el menor que padece de autismo funcional según se lee en historia de la clínica 

farallones, dicho sea de paso, este padecimiento no fue referido por la madre del 

menor al momento de la atención de mi prohijada y evidentemente es un hecho 

importante ya que en pacientes autistas que difícilmente manifiestan sus 

emociones y dolencias, es mucho más complejo auscultar para definir impresión 

diagnóstica. 

 

AL HECHO 19. NO NOS CONSTA, ya que son hechos que sólo le compete probar a 

la parte actora, sin embargo, debe precisarse que la afirmación de la parte 

demandante da cuenta de que, después de doce horas de la atención que brindó 

mi mandante, se inició un nuevo cuadro clínico de dolor, el cual sólo es atendido 

hasta las dos 02:00 de la tarde del 13 de septiembre de 2021, cuando se presenta 

el ingreso de Samuel a las dependencias de urgencias de la Clínica Farallones.  De 

lo dicho hasta aquí y de cara a las atenciones previas y posteriores al 12 de 

septiembre recibidas por el menor y el paso del tiempo entre una y otra atención, 

frente a la evolución de la enfermedad, es imposible establecer que al momento 

de la atención de la doctora Vanessa Pérez el paciente estuviera presentado 

signos y síntomas claros de torción testicular. Lo anterior se reitera de cara a que 

según literatura científica la presentación de una torsión testicular y su evolución 

tarda entre 6 y 12 horas, tiempo en el cual aparecen signos tan evidentes como la 

necrosis que fue descartada al momento de la valoración del paciente, ya que no 

se evidenció para el 12 de septiembre de 2021, al momento de la atención que 

brindo mi prohijada. 

 



AL HECHO 20. NO NOS CONSTA dado que no son hechos atribuibles a mi 

poderdante y tampoco corresponden a una transliteración de la historia clínica, sin 

embargo, debe señalarse que en efecto el menor Samuel Velasco ingresa a la 

Clínica Farallones en la tarde del 13 de septiembre de 2021, pasados más de doce 

horas desde la atención con mi poderdante. 

 

AL HECHO 21. NO NOS CONSTA dado que no son hechos atribuibles a mi 

poderdante y tampoco corresponden a una transliteración de la historia clínica. 

 

AL HECHO 22. ES CIERTO, tal como consta en historia clínica.  

 

AL HECHO 23. ES CIERTO tal como consta en historia clínica.  

 

AL HECHO 24. ES CIERTO tal como consta en historia clínica. 

 

AL HECHO 25.  NO NOS CONSTA, el hecho contiene apreciaciones subjetivas de la 

parte demandante que no se acreditan de ninguna manera. 

 

 

FRENTE LAS PRETENSIONES, DECLARACIONES 

 Y LAS CONDENAS 

 

 

De acuerdo a los fundamentos de la contestación de la demanda, las cuales 

advierten la inexistencia de un error en la impresión diagnostica realizada por mi 

prohijada en la atención que brindó el día 12 de septiembre del año 2021, me 

opongo a todas y cada una de pretensiones de la demanda. Particularmente a: 

 

 

A LA PRETENSIÓN 1. Me opongo a la prosperidad de las declaraciones solicitadas 

por la parte demandante, como quiera que no existió un error en la impresión 

diagnostica que tuvo mi prohijada cuando prestó atención al menor Samuel 

Velasco Mosquera.  

 



 

A LA PRETENSION 2. Me opongo a que se declare a responsabilidad a cargo de mi 

prohijada que tenga como consecuencia el pago de perjuicios materiales, los 

cuales, vale la pena indicar, no se encuentran soportados en el proceso. 

 

 

A LA PRETENSION 3. Me opongo a que se declare a responsabilidad a cargo de mi 

prohijada que tenga como consecuencia el pago de perjuicios morales, como 

quiera que no se encuentra probado el error diagnostico que dé lugar a la 

reparación de perjuicio alguno. 

 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

Por incumplimiento por parte del actor al hacer uso de los criterios técnicos 

actuariales, de la manera más respetuosa me permito objetar la solicitud de 

reconocimiento de perjuicios realizada por la parte actora, por haber incumplido 

lo regulado en el artículo 206 del nuevo código general del proceso, aplicable a 

este asunto en atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 627 del nuevo 

C.G.P. 

Se indica lo anterior, como quiera que, de la lectura del libelo genitor, en lo 

pertinente al juramento estimatorio, se observa que la promotora del proceso 

inobserva las reglas propias de la técnica para hacer la solicitud de perjuicios 

materiales y al no acreditar la causación de los mismos por la evidente la ausencia 

de prueba de dichos perjuicios.  

Igualmente, es importante referir que el demandante tasa un presunto perjuicio 

económico en salarios mínimos legales vigentes, y no lo cuantifica objetivamente 

dado que es un perjuicio que se debe tasar apoyado en pruebas. 

 

PETICIONES CON FUNDAMENTO EN LA OBJECIÓN DEL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

1. Solicito no sea tenida en cuenta la estimación de los perjuicios materiales 

realizada en la demanda. 

2. Solicito igualmente se imponga la sanción a la demandante consagrada en 

el parágrafo del artículo 206 del nuevo Código General del Proceso. 

 

 

 



EXCEPCIONES DE MÉRITO 

“INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE EL HECHO Y EL DAÑO 

QUE PLANTEA LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL.” 

 

 

En caso de demanda civil ordinaria, en razón a la actividad médica, respecto de 

los demandantes la responsabilidad debe abordarse y analizarse bajo la óptica de 

la responsabilidad extracontractual, en este caso el  supuesto daño a reparar tiene 

su fundamento en el Art. 2341 del Código Civil que establece la responsabilidad 

abstracta o extracontractual que requiere como presupuestos axiológicos: A) la 

acción o la omisión por parte del médico o de la entidad tratante, y que en tal 

actuación existió culpa; B) el daño causado, y C) el nexo causal. Lo anterior, en 

razón del incumplimiento del deber general de prudencia y diligencia. 

Con relación a la responsabilidad extracontractual del médico o institución 

prestadora del servicio médico, siguiendo los lineamientos del artículo 2341 del C. 

Civil, haciendo cita contextual, la Corte señaló en su Sentencia del 30 enero 2001 

citada en presencia lo siguiente: 

“…la corrección del concreto acto médico ejecutado por el 

profesional de la Medicina ‘Lex artis ad hoc”, debe tener en cuenta 

“las especiales características de su autor, de la profesión, de la 

complejidad y trascendencia vital del paciente y, en su caso, de la 

influencia en otros factores endógenos –estado e intervención del 

enfermo, de sus familiares, o de la misma organización sanitaria-, para 

calificar dicho Acto de conforme o no con la técnica normal requerida 

(derivando de ello tanto el acervo de exigencias o requisitos de 

legitimación o actuación lícita, de la correspondiente eficacia de los 

servicios prestados y, en particular, de la posible responsabilidad de su 

autor / médico por el resultado de su intervención o acto médico 

ejecutado); siendo sus notas: 1) Como tal ‘lex’ implica una regla de 

medición de una conducta, a tenor de unos baremos, que valoran la 

citada conducta; 2) Objetivo: valorar la corrección o no del resultado 

de dicha conducta, o su conformidad con la técnica normal 

requerida, o sea, que esa actuación médica sea adecuada o se 

corresponda con la generalidad de conductas profesionales ante 

casos análogos; 3) Técnica: los principios o normas de la profesión 

médica en cuanto ciencia se proyectan al exterior a través de una 

técnica y según el arte personal de su autor o profesionalidad: el autor 

o afectado por la ‘lex’ es un profesional de la Medicina; 4) El objeto 

sobre que recae: especie de acto (clase de intervención, medios 

asistenciales, estado del enfermo, gravedad o no, dificultad de 

ejecución); 5) Concreción de cada acto médico o presupuesto ‘ad 

hoc’: tal vez sea éste el aporte que individualiza a dicha ‘lex artis’; así 



como en toda profesión rige una ‘lex artis’ que condiciona la 

corrección de su ejercicio, en la médica esa ‘lex’, aunque tenga un 

sentido general, responde a las peculiaridades de cada acto, en 

donde influirán en un sentido u otro los factores antes vistos” (Trib. 

Supremo de España, Sent. de 11 de marzo de 1991).” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgador en su análisis, debe verificar si en el 

caso en concreto existió un actuar negligente por parte de la Dra. Vanessa Pérez 

Sardy y por error en el diagnóstico que efectuó sobre la valoración realizada al 

paciente Samuel Velasco Mosquera para el día 12 de septiembre de 2021 y a su 

vez, determinar la existencia de un daño o afectación que le hiciere responsable 

de la indemnización de perjuicios hoy pretendidos por la parte actora, 

circunstancia sobre la cual, es viable referir que no se advierte la existencia de la 

señalada responsabilidad que se quiere endilgar, pues bien, es claro que mi 

representada acude a prestar la atención médica que se requirió y conforme a los 

hallazgos del examen clínico que realizó, el cual se reitera, es realizado mediante 

la atención domiciliaria en donde estaba sujeta exclusivamente a lo que refiriera el 

paciente o su familiar, y es bajo esa información y la evaluación que realizó en el 

paciente, que dispone una impresión diagnostica que obedeció a los síntomas que 

fueron referidos. 

 

Sobre este particular es prudente indicar que el cuadro presentado el 12 de 

septiembre de 2021 por parte del menor fue realmente atípico para diagnóstico 

de Torsión testicular que como lo dice la literatura científica presenta signos tan 

característicos como las náuseas, el vómito y el eritema que no fue evidenciado 

por la profesional al momento de la visita domiciliaria, porque es claro que no 

fueron presentados por el menor al momento de la atención médica.  

 

Con la finalidad de otorgar crédito a lo antes señalado, es prudente traer a 

colación lo señalado en la literatura científica, particularmente, en el artículo 

arch.argent.pediatr 2001; 99(6) pág. 554, en el aparte Escroto Agudo del Dr. 

Fernando Heinen, articulo que se aporta al presente proceso, y en el que desarrolla 

sobre la presentación de la patología de Torsión Testicular, lo siguiente: 

 

“TORSIÓN TESTICULAR (TT) Es una de las pocas emergencias 

genitourinarias y la causa mas relevante de ES. El giro testicular sobre el 

eje del cordón espermático interrumpe la circulación venosa y arterial 

del testículo. Luego de 6 horas se produce la necrosis del epitelio 

germinal y a las 12 horas, la de las células intersticiales.  

 

(…) Sobre la presentación clínica de la TT, se señala en el artículo 

científico, lo siguiente: (…) El dolor testicular es intenso y abrupto e irradia 

la ingle y el abdomen inferior. La TT suele acompañarse de náuseas, 

vómitos y estos síntomas tienen un valor predictivo para TT de 96% y 98%, 



respectivamente en todo paciente mayor de 12 años con EA. El niño 

con TT está agudamente comprometido, pálido, no deambula y 

difícilmente tolera la palpación del testículo (…)” 

 

Así pues, es claro que, la impresión diagnostica de mi prohijada, obedeció a los 

síntomas que fueron referidos, y que también, bajo la inexistencia de síntomas 

asociados propios del diagnóstico de torsión testicular, no era viable diagnosticar 

el mismo, razón por la cual, no es válido indicar la existencia de error diagnóstico 

que acredite nexo de causalidad alguno entre lo ocurrido al menor y la atención 

de mi defendida, mucho menos teniendo en cuenta que la medicina es una 

profesión donde no tenemos nunca situaciones que arrojen resultados exactos y los 

médicos deben guiarse por lo que los signos y síntomas del paciente refieran de 

cara a la posibilidad de una impresión diagnóstica. 

 

INEXISTENCIA DE ÉRROR DIAGNÓSTICO 

 

Resulta totalmente improcedente e infundada la pretensión de indemnización 

deprecada en el presente asunto, toda vez que la misma se encuentra cimentada 

bajo la teoría de la existencia de un error en el diagnostico por parte de mi 

representada y tras la atención médica que brindó al paciente; sin embargo, es 

viable precisar que, en medicina, el profesional evalúa una serie de signos y 

síntomas que refieren los pacientes y bajo esas circunstancias se generan una serie 

de impresiones diagnósticas, razón por la cual, es viable indicar que la impresión 

diagnostica de mi representada, no fue alejada de la sintomatología en el 

momento referidos por el paciente, la impresión diagnóstica emitida por la 

profesional de la medicina VANESSA PÉREZ tiene relación con padecimientos 

relacionados con el escroto agudo y conforme a la condición médica presentada 

por el paciente tras la evaluación de síntomas que fueron referidos, los cuales eran 

alejados de aquellos que son usuales para la torsión testicular, de hecho, debemos 

tener en cuenta que tal como es aceptado por la parte actor que en el hecho 12 

la doctora Vanessa indagó por los antecedentes del menor, con relación a lo cual  

le refieren que consulto el día anterior en la clínica farallones por abdominal, 

situación que descartaba aún más la posibilidad de torsión testicular, pues si su 

cuadro de torsión testicular llevara evolución desde el día anterior para el 12 de 

septiembre ya el menor debía presentar necrosis tal como lo refiere la literatura 

científica que se aporta como prueba en el plenario, en la cual en artículo sobre 

escroto agudo escrito por el doctor FERNANDO HEINEN se indica sobre torsión 

testicular que: “Es una de las pocas emergencias genitourinarias y la causa más 

relevante de E A (ESCROTO AGUDO). El giro testicular sobre el eje del cordón 

espermático interrumpe la circulación venosa y arterial del testículo. Luego de 6 

horas se produce la necrosis del epitelio germinal y a las 12 horas, la de las células 

intersticiales” (Negrillas fuera de texto). 

 



Así las cosas, es preciso indicar que no es posible endilgar la existencia de un error 

en el diagnóstico, dado que mi prohijada realizó una valoración conforme a los 

hallazgos que verificó en la atención al paciente, los cuales eran indicativos de 

unas impresiones diagnosticas que detalló en la atención médica y sobre las que 

generó recomendaciones que debían evaluarse sobre la exacerbación de los 

síntomas, evidentemente nos encontramos sobre un cuadro clínico no típico para 

escroto agudo, al menos así era al 12 de septiembre de 2021. 

 

INDEBIDA ESTIMACIÓN DE PERJUICIOS 

 

Esta excepción tiene como fundamento en la falta de sustento probatorio de los 

perjuicios materiales, pues su solicitud en la demanda se plantea de manera 

genérica, sin especificación objetiva del desmedro económico del paciente, o el 

costo del presunto daño. No se presenta documento dentro de la demanda, que 

dé cuenta con certeza, de la existencia y consolidación de los gastos en los que 

incurrió y sobre los que refiere la consolidación del lucro cesante.  

 

El daño en el que pretende responsabilizar a mi prohijada, no le es atribuible, 

igualmente no aparece con sustento probatorio dentro de la demanda, El operario 

judicial por lo tanto no podría tasarlo subjetivamente, por no tratarse de un perjuicio 

moral. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y acorde a lo manifestado por la Corte me sirvo citar 

textualmente: 

 

“ En materia indemnizatoria, “la premisa básica consiste en la 

reparación del daño causado, todo el daño y nada más que el daño, 

con tal que sea cierto en su existencia ontológica”, y ha puntualizado la 

Sala: “En el ámbito normativo, la noción de daño comprende toda 

lesión a un interés tutelado, ya presente, ora posterior a la conducta 

generatriz, y en lo tocante al daño patrimonial, la indemnización cobija 

las compensaciones económicas por pérdida, destrucción o deterioro 

del patrimonio, las erogaciones, desembolsos o gastos ya   República de 

Colombia  Corte Suprema de Justicia  Sala de Casación Civil WNV. Exp. 

No.11001-3103-018-1999-00533-01 31 realizados o por efectuar para su 

completa recuperación e íntegro restablecimiento, y el advenimiento 

del pasivo (damnun emergens), así como las relativas a la privación de 

las utilidades, beneficios, provechos o aumentos patrimoniales frustrados 

que se perciben o percibirían de no ocurrir los hechos dañosos (lucrum 

cessans), esto es, abarca todo el daño cierto, actual o futuro (arts. 1613 

y 1614 Código Civil; 16, Ley 446 de 1998; cas. civ. sentencia de 7 de 

mayo de 1968, CXXIV). “En tratándose del daño, y en singular, del lucro 

cesante, la indemnización exige la certeza del detrimento, o sea, su 

verdad, existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya 



actual, ora ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto 

ineluctable de la condena con pruebas idóneas en su entidad y 

extensión. “La certidumbre del daño, por consiguiente, es requisito 

constante ineludible de toda reparación y atañe a la real, verídica, 

efectiva o creíble conculcación del derecho, interés o valor 

jurídicamente protegido, ya actual, bien potencial e inminente, mas no 

eventual, contingente o hipotética (cas. civ. sentencias de 11 de mayo 

de 1976, 10 de agosto de 1976, G.J. No. 2393, pp. 143 y 320).” 

 

 Para lo cual cito textualmente la Jurisprudencia: 

 

“En materia de responsabilidad civil, la causa o nexo de causalidad es 

el concepto que permite atribuir a una persona la responsabilidad del 

daño por haber sido ella quien lo cometió, de manera que deba 

repararlo mediante el pago de una indemnización. El artículo 2341 del 

Código Civil exige el nexo causal como uno de los requisitos para poder 

imputar responsabilidad, al disponer que “el que ha cometido un delito 

o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización…”. 

(Se resalta) 

 

Cometer un delito o culpa significa entonces, según nuestro 

ordenamiento civil, realizar o causar el hecho constitutivo del daño 

resarcible; aunque ese hecho no tiene que ser necesariamente el 

resultado del despliegue de un acto positivo, sino que bien puede 

acontecer por abstenerse de ejecutar una acción cuando se tiene el 

deber jurídico de actuar para evitar o prevenir una lesión. Es decir que 

la responsabilidad también puede tener lugar por una abstención u 

omisión en la acción. 

 

La verificación del nexo causal no ha sido nunca tarea fácil en derecho, 

como no lo puede ser si se tiene en cuenta que aún en el ámbito de la 

filosofía de la ciencia ha sido un tema de continuo desarrollo y revisión 

alrededor del cual se ha generado un debate de dimensiones propias: 

el problema de la causalidad. 

 

Es así como a partir de los estudios que se han hecho en el campo 

filosófico, la disciplina jurídica ha tomado nociones comunes a todas las 

ciencias para aplicarlas a los casos particulares en los que se discute la 

atribución de responsabilidad a una persona.  

Sin embargo, no siempre la causalidad física coincide con la causalidad 

jurídica, toda vez que en el campo del derecho la cadena causal no se 

toma en su estricto sentido naturalista, sino que se encuentra 

impregnada de una serie de valores culturales que permiten escoger, 

de entre una serie de hechos, sólo aquéllos que resultan 



verdaderamente relevantes para endilgar responsabilidad; de ahí que 

se hable de una causalidad adecuada. 

Por manera que en la juridicidad un hecho puede ser consecuencia de 

otro y, sin embargo, ese solo nexo no resulte suficiente para imponer la 

obligación de indemnizar por los daños que de aquél se deriven. O el 

caso contrario, donde una consecuencia lesiva puede atribuirse a 

alguien, aunque no haya intervenido físicamente en el flujo causal. 

 

Es en este punto donde gana importancia el concepto de juicio de 

imputación causal, el cual permite identificar no solo a la persona que 

debe indemnizar sino también hasta dónde el autor de una de las 

condiciones de la cadena causal tiene el deber de resarcir los perjuicios 

que resulten del hecho desencadenante. 

 

 El problema de la causalidad adquiere especiales connotaciones en 

derecho cuando se reconoce que el hecho lesivo, al igual que todo 

hecho natural, puede ser la consecuencia de una pluralidad de 

circunstancias que no siempre son identificables en su totalidad, por 

cuanto tal propósito supondría un regreso al infinito; de suerte que 

intentar aislar o graduar con precisión cuál fue la causa eficiente resulta 

en muchas ocasiones imposible. A esa pluralidad de causas se le puede 

llamar “concausas” o “causas adicionales”, y el problema que suscita 

solo puede ser resuelto a partir del análisis del concepto de imputación 

jurídica. 

 

Si varios hechos o acciones tienen la aptitud jurídica suficiente para 

producir el perjuicio sobreviniente, de suerte que todos ellos hayan 

cooperado en su realización, entonces se estará frente a una 

causalidad conjunta, que comporta una imputación plural en contra 

de todos sus autores.  Esta es la regla contenida en el artículo 2344 del 

Código Civil, según la cual “si un delito o culpa ha sido cometido por 

dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente responsable 

de todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa, salvas las 

excepciones de los artículos 2350 y 2355.” 

 

Si el hecho lesivo es generado por la acción independiente de varias 

personas, sin que exista convenio previo ni cooperación entre sí, “pero 

de tal suerte que aún de haber actuado aisladamente, el resultado se 

habría producido lo mismo”,  entonces surge la hipótesis de la 

causalidad acumulativa o concurrente, una de cuyas variables es la 

contemplada en el artículo 2537 del ordenamiento civil, que prevé la 

reducción de la apreciación del daño cuando la víctima interviene en 

su producción por haberse expuesto a él imprudentemente. 



 

(…) Ahora bien, para establecer ese nexo de causalidad es preciso 

acudir a las reglas de la experiencia, a los juicios de probabilidad y al 

sentido de la razonabilidad, pues solo éstos permiten aislar, a partir de 

una serie de regularidades previas, el hecho con relevancia jurídica que 

pueda ser razonablemente considerado como la causa del daño 

generador de responsabilidad civil”  

 

 

LA INNOMINADA 

 

Solicito a Usted señor de acuerdo al artículo 306 del código de procedimiento Civil, 

se sirva decretar y aceptar cualquier excepción de fondo que resulte probada 

dentro del debate en juicio. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Código Civil. Artículos 2341, 1614, 1613, 2537 y todas las demás disposiciones del 

estatuto civil que sean concordantes y aplicables al caso concreto.  

 

Ley 23 de 1981.  Código de Ética Médica.  

 

Código General del Proceso: Artículos 206, 406 del Nuevo Código General del 

Proceso y demás disposiciones de este estatuto que sean concordantes y 

aplicables al caso concreto.  

 

Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil.  

Sala de Casación Civil. Corte Suprema de Justicia.  Sentencias de 11 de mayo de 

1976, 10 de agosto de 1976, G.J. No. 2393, pp. 143 y 320. 

Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, sentencia de 7 de mayo de 

1968, CXXIV. 

 

 

RAZONES DE DERECHO 

 

 

Se busca con la presente contestación de la demanda y en virtud de las razones 

de derecho, fundamentar al despacho los motivos por lo que debe disponerse la 

absolución de mi representada y en atención a que no hay lugar a endilgar 

responsabilidad frente a las pretensiones solicitadas, pues bien, es claro que mi 

mandante, actuó con diligencia y cuidado y con observancia a la lex artis, frente 

a la atención médica domiciliaria que brindó al menor SAMUEL VELASCO 

MOSQUERA, atendió los síntomas que fueron referidos, señaló signos de alarma que 



debían ser observados y sobre los que mediara la necesidad de una consulta a 

través de un centro de salud, emitiendo una impresión diagnóstica que era 

concordante con el cuadro clínico evidenciado por el paciente y que se 

encuentra dentro de los posibles diagnósticos diferenciales de padecimientos 

relacionados con el escroto agudo dentro de los cuales también se encuentra la 

torsión testicular. 

 

Ahora bien, es propio indicar que el paciente no presentó, para el momento de la 

valoración de mi prohijada, signos propios e indicativos de torsión testicular, el 

paciente tal como lo indica la historia clínica que corresponde a la valoración 

clínica efectuada por la doctora VANESSSA PÉREZ al paciente el 13 de septiembre 

no presentaba eritema, no se señalaron síntomas como nauseas o vomito y 

tampoco se encontró necrosis, incluso nótese que según literatura científica que 

se aporta sobre escroto agudo en un artículo de pediatría practica se enuncia 

que: La TT suele acompañarse de náuseas, vómitos y estos síntomas tienen un valor 

predictivo para TT de 96% y 98%, respectivamente, en todo paciente mayor de 12 

años con EA. El niño con TT está agudamente comprometido, pálido, no deambula 

y difícilmente tolerar la palpación del testículo”. No obstante los anteriores síntomas 

no fueron evidenciados por la médico al momento de la visita domiciliaria lo cual 

evidentemente descartaba la posibilidad de realizar un diagnóstico de escroto 

agudo, incuso la madre del paciente le refiere a la doctora que el día anterior 

habían consultado por dolor abdominal, sin embargo dicha consulta había sido 

hace 16 horas antes aproximadamente, tiempo en el cual si el niño hubiere 

presentado TORISIÓN TESTICULAR hubiere tenido que haber ya desarrollado 

necrosis en su tejido lo cual tampoco se evidenció. 

 

La doctora VANESSA PÉREZ brindó la atención con una impresión diagnóstica 

acertada de acuerdo al cuadro clínico que se presentó y a lo narrado por la 

madre del paciente, quien dicho sea de paso nunca indicó que el menor SAMUEL 

sufriera de alteraciones relacionadas con el autismo, lo cual era un dato sin lugar 

a dudas importante al momento de la valoración, el menor tolero la auscultación 

que se hizo de sus miembros genitales sin manifestaciones de dolor agudo y podía 

deambular, lo cual no es para nada típico en pacientes con torsión testicular. 

 

En razón de todo lo anterior, no resulta viable imputar un error diagnostico a mi 

representada, quien, conforme a los protocolos y síntomas del paciente, otorgó el 

manejo clínico adecuado y frente a sus hallazgos. 

 

De conformidad con lo hasta aquí expuesto, solicito muy respetuosamente al señor 

Juez, que, atendiendo los fundamentos de hecho y de derecho expuestos, así 

como los esgrimidos en sustento de las excepciones se sirva disponer la absolución 

de mi representada, como quiera que no existen circunstancia que permite 

acreditar la existencia de error diagnostico que permita colegir su responsabilidad 

frente al daño alegado por la promotora del proceso.  



PRUEBAS SOLICITADAS CON LA PRESENTE CONTESTACIÓN 

 

Como pruebas para mi representada, solicito se tengan en cuenta las siguientes 

pruebas: 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Hoja de vida de la doctora VANESSA PÉREZ SARDI 

2. Historia clínica de EMI, direccionada por mi mandante. 

3. Literatura científica: 

 

• Caso clínico – Rev CONAMED 2018;23 (4) Suárez- Pacheco RA y col – 

Torsión testicular, reto diagnostico ante una urgencia quirúrgica. 

• Arch.argent. pediatr2001;99 (Pediatría práctica) Escroto agudo. Dr. 

Fernando Heinen. 

 

4. Misiva de aceptación para rendir dictamen pericial suscrita por el Dr. 

ANDRÉS FELIPE MARIN GIRALDO. 

5. Cuestionario que se presenta para que sea absuelto por el perito experto Dr. 

ANDRÉS FELIPE MARIN GIRALDO, médico especialista en cirugía general con 

subespecialidad en cirugía pediátrica.  

6. Hoja de vida del perito DR. ANDRÉS FELIPE MARIN GIRALDO.  

7. Misiva de aceptación para rendir dictamen pericial suscrita por la Dra. 

SANDRA LILIANA GONZALEZ FLOREZ 

8. Cuestionario que se presenta para que sea absuelto por la perito experta 

Dra. SANDRA LILIANA GONZALEZ FLOREZ, psicóloga con especialización en 

neuropsicopedagogía y maestría en neuropsicología y educación. 

9. Hoja de vida del perito DRA. SANDRA LILIANA GONZALEZ. 

 

 

TESTIMONIALES 

 

 

Me permito solicitar se sirva citar al señor FAIBER EDUARDO MORENO GONZALEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.151.950.115 quién podrá ser citado 

al correo electrónico eduar_more93@hotmail.com, a la dirección Calle 100D #23-

09 Y AL TELEFONO 3113803427 para que, en su calidad de auxiliar de enfermería 

que acompañó a mi mandante en la atención médica que fue brindada a SAMUEL 

VELASCO MOSQUERA, de cuenta de los términos en los que se efectuó la atención 

y frente a los signos y síntomas referenciados y evaluados en el paciente.  

mailto:eduar_more93@hotmail.com


 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Me permito solicitar interrogatorio de parte a la demandante Sra. MARCELA 

MOSQUERA MOLANO a fin de interrogarle sobre los hechos atinentes a este litigio y 

quien podrá ser notificada en la dirección señalada en el escrito de demanda. 

 

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

 

 

Me permito solicitar respetuosamente al despacho que se decrete y practique 

declaración de parte respecto de la Dra. VANESSA PÉREZ SARDY, demandada en 

este asunto y a efectos de que rinda declaración respecto a los hechos que forman 

parte de la controversia.  

 

PRUEBA PERICIAL 

 

Finalmente, solicito la práctica de prueba pericial, requiriendo respetuosamente 

que se sirva decretar la práctica de los dictámenes periciales para absolver los 

cuestionarios que se aportan a los siguientes profesionales de la salud, a saber:  

 

a) Dr. ANDRÉS FELIPE MARIN GIRALDO, profesional especialista en cirugía 

general con subespecialidad en cirugía pediátrica, quien podrá ser 

notificado en la Cra. 2B1 # 14 Oeste 44 Apto 504 en la ciudad de Cali – Valle, 

o al correo electrónico afelipemg@gmail.com  

 

b) Dra. SANDRA LILIANA GONZALEZ, profesional especialista en neurocirugía, 

quien podrá ser notificada a través del correo electrónico 

lilineuro@hotmail.com  

 

ANEXOS 

 

1. Poder para actuar, aportado con anterioridad al despacho. 

2. Pruebas documentales enunciadas 

 

 

mailto:afelipemg@gmail.com
mailto:lilineuro@hotmail.com


NOTIFICACIONES 

 

La suscrita, las recibiré en la calle 4 No 34 -43 del B/ San Fernando en Cali – Valle, a 

través del correo ladybermudez210@gmail.com o a los teléfonos 301 509 9485.  

 

Las de mi representada, al correo electrónico vama_4040@hotmail.com  

 

Los demandantes, en las direcciones de notificación que se señalan en el escrito 

de demanda.  

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

LADY DIANA BERMUDEZ GALLEGO 

C. C. No. 31.657.212 de Buga 

T. P. No. 172.395 del C.S. de la J. 

 

mailto:ladybermudez210@gmail.com
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VANESSA PEREZ SARDY 

HOJA DE VIDA 

 
 

NOMBRE: VANESSA PEREZ SARDY 

FECHA DE NACIMIENTO: 20 DE ENERO DE 1993 

EDAD: 29 AÑOS 

LUGAR DE NACIMIENTO: CALI (VALLE DEL CAUCA) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 1.082.973.353 DE SANTA MARTA 

ESTADO CIVIL: SOLTERA 

DIRECCION: CRA 88#16-48 
                                                     SAN JOAQUIN 

 

TELÉFONO: 313-578-24-91 
 

E- MAIL vama_4040@hotmail.com 
 

 

 
Médico, poseedor de una gran vocación humana, basada fundamentalmente en 
valores humanos, éticos y morales, con un invaluable componente de liderazgo, e 
inteligencia que me permiten ser un individuo, de bien y modelo para la sociedad. 
Médico general con alto conocimiento en urgencias hospitalarias, pediatría, 
ginecología, medicina interna, cirugía general y ortopedia, habilidad en el manejo de 
consulta externa y actividades de promoción y prevención de la salud. 

 
 
 
 
 
 

DATOS DE IDENTIFICACION 

PERFIL PROFESIONAL 
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VANESSA PEREZ SARDY 

 

 
MEDIA ACADEMICA 

Colegio Cristiano la Esperanza, Santa Marta - 

Magdalena Bachiller Académico. 2009 

 
UNIVERSITARIOS 

Universidad Cooperativa de Colombia. Sede Santa Marta. 

Médico General. Santa Marta 2016. 

 
 
 

 
CLINICA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA VILLAVICENCIO - META 

 

Internado Rotatorio 12 Meses 2015-2016 
 
 

 
HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO. 

(07/Septiembre/2016 – 06/Septiembre/2017) 

Medico asistencial en el área de Urgencias, Hospitalización, Consulta Externa, 

PyP. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FORMACION ACADEMICA 

INTERNADO ROTATORIO 

SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 
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VANESSA PEREZ SARDY 

 
 
 

 
HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO 

Médico de Urgencias, observación. 

(07 de Septiembre 2017 – 19 de Abril 2018) 
 

Jefe inmediato: Ruben Zapata. Sub Gerente Científica. 

Teléfono: 312-258-0426 

EPS SANITAS 

Medico de Consulta 

(23 de Octubre de 2017- 18 DE mayo de 2018) 

EMI 

(21 de mayo de 2018 – actual 
 

 

 
• ACTUALIZACION DE SOPORTE VITAL AVANZADO EMI ABRIL 2022 

• CODIGO FUCSIA ABRIL 2022  

• FALLA CARDIACA AGUDA 2021  

• VENTUILACION MECANICA 2022  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

EXPERIENCIA LABORAL 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
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VANESSA PEREZ SARDY 

 
NOMBRE: Petronio Perez Alvarez 

OCUPACION: Medico. Ginecologo-Obstetra. 

TELEFONO: 315-568-1040 

NOMBRE: Liliana Arias Alvarez 

OCUPACION: Medico. Radiologo. 

TELEFONO: 300-620-0050 

 
NOMBRE: Ana Karina Villacob 

OCUPACION: Medico. Ginecologo-Obstetra 

TELEFONO: 316-871-8988 

 

NOMBRE: Rosmery Caseres 

OCUPACION: Medico. General 

TELEFONO: 315-314-6077 

 

 
NOMBRE: Ruben Zapata 

OCUPACION: Subdirector científico- Coordinador de Urgencias HCHT. 

TELEFONO: 312-258-0426 
 

NOMBRE:              Diego cortes  

OCUPACION: coordinadorEMI  

TELEFONO: 3217460363 

 

NOMBRE: Giancarlos Melendez 

OCUPACION: Gerente medico EMI 

TELEFONO: 3116431893 

 
 
 
 
 

REFERENCIAS PERSONALES 

REFERENCIAS LABORALES 

mailto:vama_4040@hotmail.com


- 313 748 4650 – vama_4040@hotmail.com Página 5  

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

ANEXOS 
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PREGUNTAS A PERITO EXPERTO EN CIRUGÍA PEDIÁTRICA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA  

RADICACIÓN: 2022 00 195 00 

 

 

1. ¿Qué es la torsión testicular? 

 

2. Diga ¿Cuáles son los signos propios de un cuadro inicial de una torsión 

testicular? 

 

3. ¿Presentaba el paciente según la valoración clínica que hace la 

doctora VANESSA PEREZ síntomas claros de torsión testicular para el 12 

de septiembre de 2021? 

 

4. ¿Cuáles son los diagnósticos diferenciales que se pueden presentar en 

el escroto agudo? 

 

5. ¿Cuál es el valor predictivo de signos como las náuseas o el vómito 

para determinar la existencia de padecimientos como la torsión 

testicular? 

 

6. ¿Es posible un cuadro clínico de torsión testicular con evolución de 

síntomas de más de doce horas y sin la presencia de necrosis en la 

zona afectada? 

 

7. ¿Es indicado frente a una impresión diagnóstica de epididimitis poner 

al paciente analgesia como el diclofenaco? Explique su respuesta. 

 

8. ¿Diga cuál es la evolución en términos de tiempo de una torción 

testicular? 

 

9. ¿Cuál es la probabilidad de salvamento testicular con relación al 

tiempo de evolución de torción testicular? 

 

10.  ¿Cuáles son las consecuencias para la vida de un paciente después 

de una orquiectomía? 

 

11. ¿Cuáles son los elementos fundamentales para realizar una 

adecuada valoración a un paciente? 

 



12. ¿Cuál es la importancia de la claridad de la información suministrada 

por un paciente? 

 

13. ¿Diga si la presentación de la epididimitis en niños es, por regla 

general, de tipo viral? 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

LADY DIANA BERMUDEZ GALLEGO 

C. C. No. 31.657.212 de Buga. 

T. P. No. 172.395 del C.S. de la J. 

 



ANDRES FELIPE MARIN GIRALDO 
TEL. 318- 820 05 76 / (2) 3724418 
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ESTUDIOS POSTGRADO:          Cirugía general 
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ESTUDIOS POSTGRADO:          Cirugía pediátrica 
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PRÁCTICAS 
 ACADÉMICAS 
 

Rotaciones de internado: 
 
-Urgencias: abril 2-2007/mayo 6-2007. Hospital Santa Sofía ESE 
 
-Cirugía: mayo 7-2007/junio 3-2007. Hospital Santa Sofía ESE. 
 
-Ginecología y obstetricia: junio 4-2007/julio 2-2007. Clínica Rita Arango 
Álvarez del pino. 
 
-Medicina interna: julio3-2007/agosto 5-2007. Clínica Rita Arango Álvarez.del 
Pino. 
  
-Pediatría: agosto 6-2007/septiembre 2-2007. Hospital infantil.  
 
-Psiquiatría: septiembre 3-2007/septiembre 30-2007. Clínica psiquiátrica san 
Juan de Dios.  
 
-Profundización en Cirugía pediátrica: octubre 1-2007/noviembre 25-2007. 
Hospital infantil.  
 
-Profundización en Anestesiología: noviembre 26-2007/diciembre 23/2007. 
Hospital Santa Sofía ESE.  
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ESTUDIOS 
 
 

❖ PRIMERA JORNADA DE ACTUALIZACIÓN EN TEMAS SELECTOS, 
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UNIVERSIDAD DE CALDAS, OCTUBRE 29 DE 2004. 
 

❖ PRIMER SIMPOSIO DE ENFERMEDADES RENALES DEL EJE 
CAFETERO, MARZO 11 DE 2005. 
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ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE INFECTOLOGÍA CAPÍTULO EJE 
CAFETERO, 10 DE NOVIEMBRE DE 2005. 
 

❖ XXXII CONGRESO NACIONAL AVANCES EN CIRUGÍA, CENTRO DE 
CONVENCIONES GONZALO JIMENEZ DE QUESADA, BOGOTÁ, 22 AL 25 
DE AGOSTO DE 2006. 
 

❖ SOPORTE VITAL BÁSICO PARA PERSONAL DEL EQUIPO DE SALUD. 
CENTRO DE ENTRENAMIENTO JERSEY CITY MEDICAL CENTER, 
UNIVERSIDAD DE CALDAS: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 
 

❖ APOYO VITAL CARDIOVASCULAR AVANZADO, CENTRO DE 
ENTRENAMIENTO JERSEY CITY MEDICAL CENTER, UNIVERSIDAD DE 
CALDAS, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 
 

❖ ACTALIZACIÓN EN REANIMACIÓN BÁSICA Y AVANZADA, 
SALAMANDRA, CALI. JULIO 2019.  
 

❖ CURSO VIRTUAL, CORRECTO LLENADO DE CERTIFICADOS DE 
DEFUNCIÓN: ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD, JULIO 
2019. 
 

❖ CONGRESO COLOMBIANO DE CRUGÍA GENERAL: 2.011 
 

❖ CONGRESO COLOMBIANO DE CRUGÍA GENERAL: 2013. 
 

❖ CONGRESO COLOMBIANO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA, CALI, COL. 2020. 
 

❖ IPEG LATINO/ 2020. 
 

❖ SESIÓN DE DISCUSIÓN DE REFLUJO VESICOURETERAL, SOCIEDAD 
MEXICANA DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA, MARZO 2020. 
 

❖ DIPLOMADO DE EPIDEMIOLOGÍA E INVESTIGACIÓN CLÍNICA, 
UNIVERSIDAD DEL VALLE: 2020. 
 

❖ INTERNATIONAL PEDIATRIC AIRWAY WEBINAR, JUNIO Y SEPTIEMBRE 
2020. 
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❖ SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO, HOSPITAL SANTA ANA DE    
PIJAO, QUINDÍO. 
MARZO 6 DE 2008 A SEPTIEMBRE 6 DE 2008. 
❖ MÉDICO DE URGENCIAS HOSPITAL DEPARTAMENTAL SANTA 
SOFÍA DE MANIZALES: 
SEPTIEMBRE 22 DE 2008- 1 ENERO DE 2010. 
❖ MÉDICO URGENCIAS HOSPITAL INFANTIL DE LA CRUZ ROJA 

DE MANIZALES: 
SEPTIEMBRE 2008 – FEBRERO 2009.  
❖ MÉDICO UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO HOSPITAL        
DEPARTAMENTAL SANTA SOFÍA DE MANIZALES. 
2 DE ENERO DE 2010- JUNIO DE 2010. 

❖ CIRUJANO GENERAL, FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, 1 
AGOSTO/2014 – 30 JUNIO/2019.  

❖ CIRUJANO GRUPO DE CIRUGIA DE CABEZA Y CUELLO 
FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, AGOSTO/2016 – MAYO/2019. 

❖ DOCENTE HORA CATEDRA EN CIRUGÍA GENERAL, 
UNIVERSIDAD ICESI, AGOSTO DE 2014/JUNIO DE 2018. 

❖ CIRUJANO PEDIATRA CLÍNICA IMBANACO, JULIO 2021- 
HASTA LA FECHA. 

 
 
 
PRESENTACIONES EN CONGRESOS  
Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 
 

❖ PRESENTACIÓN DEL TRABAJO: CIRUGÍA DE CONTROL DE 
DAÑOS EN URGENCIAS ABDOMINALES NO TRAUMÁTICAS: 
CONGRESO COLOMBIANO DE CIRUGÍA, BOGOTÁ 2011. 

❖ TRABAJO LIBRE, MODALIDAD DE PRESENTACIÓN ORAL: 
PRESENTACIÓN DE UN MODELO DE SIMULACIÓN EXVIVO EN 
ÓRGANOS PORCINOS DE CIRUGÍA MÍNIMAMENTE INVASIVA EN 
ATRESIA DE ESÓFAGO TIPO III: CONGRESO COLOMBIANO DE 
CIRUGÍA PEDIÁTRICA, CALI, COL 2020. GANADOR DE SEGUNDO 
LUGAR. 

❖ PRESENTACIÓN DE TRABAJO LIBRE, MODALIDAD VIDEO: 
NEFROURETERECTOMÍA LAPAROSCÓPICA EN PIONEFROSIS 
GIGANTE. CONGRESO COLOMBIANO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA, 
CALI, COL 2020.  

❖ PRESENTACIÓN DE TRABAJO LIBRE, MODALIDAD POSTER: 
MANEJO MÍNIMAMENTE INVASIVO DE TRAUMA PENETRANTE DE 
RECTO EXTRAPERITONEAL EN CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 
CONGRESO COLOMBIANO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA, CALI, COL 
2020. 
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❖ PRESENTACIÓN DE TRABAJO LIBRE, MODALIDAD DE 
POSTER: INVAGINACIÓN INTESTINAL ASOCIADA A INFECCIÓN 
POR VIRUS SARS-COV-2: REPORTE DE CASO: CONGRESO 
COLOMBIANO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA, CALI COL 2020 

❖ CONFERENCISTA: TRAUMA DE TÓRAX. CONGRESO 
COLOMBIANO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA 2022. 

❖ PRESENTACIÓN DE TRABAJO LIBRE MODALIDAD PÓSTER 
BRONCOTOMÍA PARA EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO 
METÁLICO IMPACTADO EN EL BRONQUIO INTERMEDIARIO. 
CONGRESO COLOMBIANO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA 2022. 

❖ PRESENTACIÓN DE TRABAJO MODALIDAD VIDEO; 
RESECCIÓN LAPAROSCÓPICA TRANSHIATAL DE DIVERTÍCULO 
ESOFÁGICO EPIFÉNICO Y ESOFOGAMIOTOMÍA DE HÉLLER. 
CONGRESO COLOMBIANO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA 2022. 

❖ PRESENTACIÓN DE TRABAJO MODALIDAD VIDEO: 
RESECCIÓN TORASOCÓPICA DE ESTENOSIS ESOFÁGICA 
SEVERA EN UN LACTANTE CON CORRECCIÓN ABIERTA DE 
ATRESIA DE ESÓFAGO TIPO III 

❖ PRESENTACIÓN DE TRABAJO MODALIDAD VIDEO: 
CORRECCIÓN LAPAROSCÓPICA DE ESTENOSIS DUODENAL 
CONGÉNITA POR PÁNCREAS ANULAR EN RECIÉN NACIDO DE 
1500 GR. 

❖ PRESENTACIÓN DE TRABAJO MODALIDAD TRABAJO LIBRE 
(COAUTOR): RESECCIÓN TORASOCÓPICA DE ESTENOSIS 
ESOFÁGICA SEVERA EN UN LACTANTE CON CORRECCIÓN 
ABIERTA DE ATRESIA DE ESÓFAGO TIPO III 

❖ NEUMOTÓRAX ESPONTANEO EN LA POBLACIÓN 
PEDIÁTRICA.  ¿VIDEOTORACOSCOPIA TEMPRANA COMO UNA 
OPCION? SERIE DE CASOS EN INSTITUCIONES DE COLOMBIA. 
(COAUTOR) CONGRESO COLOMBIANO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA 
2022. 

❖ PRESENTACIÓN DE TRABAJO LIBRE MODALIDAD PÓSTER: 
BLASTOMA PLEUROPULMONAR EN PACIENTE DE 4 AÑOS. 
REPORTE DE UN CASO Y REVISION DE LA LITERATURA. 
CONGRESO COLOMBIANO DE CIRUGÍA 2022.  
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en cirugía pediátrica, como respuesta a la pandemia por 

COVID-19. Rev Colomb Cir. 2020;35:553 

https://doi.org/10.30944/20117582.780 

 

❖ Novel Coronavirus Infection in an Infant with 

Intussusception- case report. Global Pediatric Health 

Volume 8: 1–3. The Author(s) 2021 Article reuse guidelines: 

sagepub.com/journals-permissions. 

DOI:10.1177/2333794X211012978. 
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1. ¿Qué es el autismo funcional? 

 

2. ¿Qué limitaciones genera en la vida diaria el padecimiento de 

autismo funcional? 

 

3. ¿Qué restricción tiene un paciente con autismo funcional para la 

demostración de sentimientos o manifestaciones del dolor? 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

LADY DIANA BERMUDEZ GALLEGO 

C. C. No. 31.657.212 de Buga. 

T. P. No. 172.395 del C.S. de la J. 

 



 
SANDRA LILIANA GONZALEZ FLOREZ 

 

 
 

 CC. 67.011.839 Cali 
Lugar y fecha de nacimiento: 

Pereira 22 Abril de 1978 
 Cel: 3184812056 

E-mail: lilineuro@hotmail.com 
Santiago de Cali - Colombia 

 
 

 PERFIL PROFESIONAL 
Psicóloga con énfasis en el área de la psicología clínica y educativa con enfoque 
cognitivo conductual, con entrenamiento en TREC ( terapia racional emotiva) con 
especialización en Neuropsicopedagogía, maestría en Neuropsicología y  
educación, certificada en diagnóstico de autismo,  especialista en seguridad y 
salud en el trabajo, Claridad conceptual y conocimientos en el área Clínica en lo 
relacionado con salud mental, desarrollo infantil, procesos de aprendizaje, 
intervenciones a nivel individual y grupal, programas de prevención y promoción 
de la salud, con  habilidades en la elaboración de propuestas que busquen el 
bienestar de la comunidad. 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
 
 

Neuropsicóloga - psicóloga 
Fundación Clínica Valla Del Lili 
Cali 
2007 - actualmente 
Realización de evaluaciones neuropsicológicas a niños y adolescentes, igual que 
procesos de rehabilitación,  asesorías a colegios, y apoyo el grupo terapéutico de 
jóvenes de la Clínica  Valle de Lili, coordinadora del grupo de estudio en Autismo 
Realizo proceso de rehabilitación cognitiva. 
 
 
 
 
 
 

mailto:lilineuro@hotmail.com


Docente especialización neuropsicología infantil 
Pontificia Universidad Javeriana 
Cali 
2010 -  2012 
Asesoré  prácticas de la especialización en neuropsicología infantil. 
 
 
Docente 
Universidad Pontificia Bolivariana 
Palmira 
2006 - 2007 
Dicté las cátedras del área de Biodesarrollo como Biología, Neuroanatomía, 
Psicofisiologia, y Neuropsicología.  Realicé apoyo a los trabajaos de grado como 
asesora de algunos proyectos, al igual que a algunas prácticas. 
 
Consultorio particular 
Cali 
2002 - 2006 
Realice evaluaciones Neuropsicológicas,  trabajo con adolescentes y  niños. 
Realizo apoyo psicopedagógico a niños pre-escolares, de primaria y secundaria.  
Psicóloga 
 
 
Colegio y centro de arte Juvenilia 
Cali 
2002 - 2006 
Realicé evaluaciones de desarrollo  para el ingreso al colegio, diseño y ejecución 
de la  escuela de padres, el programa de orientación profesional, manejo el 
programa de orientación sexual y reproductiva, se dictaron talleres de afectividad 
desde el pre-escolar  hasta once grado. Realicé el proceso de selección de 
personal por competencias, y atiendo a  toda la comunidad educativa (alumnos, 
padres, docentes, área administrativa) 
 
 

ESTUDIOS 
 

➢ Conscious discipline CD1, mexico 2022 
➢ Maestria en neuropsicología y educación, Universidad internacional de la rioja 

2016 
➢ Especialización en Neuropsicopedagogía, Universidad de Manizales. 2009 
➢ Especialización en sistemas de gestión y seguridad en el trabajo 2017 
➢ Psicología, Pontificia Universidad Javeriana- Seccional Cali 2002 
➢ certificacion en TREC primary – advance instituto Albert ellis 2013 
➢ Certificación en diagnostico de autismo, COTI monterrey, México 2018 
➢ Seminario diagnóstico de autismo, PUJ 
➢ Seminario déficit de atención con hiperactividad; PUJ 
➢ Diplomado neuropsicología del preescolar universidad Javeriana-2010 
➢ IIT comunicación noviolenta . España 2017 



➢ Simposio de educación. 
➢ Simposio de neurociencias 
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